
COM¡SION SE At-t-ANA A OASERVACIONES A
LEYE$ O€ EDUCACIÓN

Y MARCO DE CIENCIA Y TECNOLOGíA

La comisión de Educación, Ciencia, Tecnología, Cültua y Patrimonio Cultu¡al, se
pronunció el mafies 21, por unanimidad, por el allanamiento a las observaciones
planteadas por el Ejecutivo a las autógrafas de 1a Ley que modifica el aÍículo 73' de la
Ley General de Educación, así como de la Ley Marco de Ciencia, Tecnología e
Innovación Tecnológica.
Según €xplicó la titular de la comisió4 Julia Valenzuela (PP), el Ejecutivo fundamenta
su obseryación a la primera Ley €Í refbrencia porque la aprobación de una excepción a
la lüsión de Unidades Ejecutores, co[tenida en la Tercera Disposición Complementaria
Transitoria y Final de la autógrafa, no guarda cohercncia y se opone a los lineamientos
de la reest¡ucturación de la gestión del Estado.
Agregó que siendo la finalidad de la Ley de Prcsupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2004, la confo¡mación de un Estado institucionalmente pequeño, reducir el
número de entidades, y al mismo tiempo, lograr una mayor eficiencia en la utilización
de los recursos públicos, es atendible estas consideraciones hechas por el Ejecutlvo.
Infomó, en ese sentido, que el nuevo texto elimina la Tercera Disposición
Complementaria, Tmnsitoria y final aludida y modifica el primer prínafo del a¡tículo
73" de la referida Ley, que defne y establece a la Unidad de Gestión Educativa Local
(UGEL) como la instancia de ejecución descentralizada del Gobiemo regional con
autonomia en el ámbilo de su compelmcia.
Respecto a la Ley Marco de Cie¡cia, Tecnología e Imovación Tecnológica, el
Ejecutivo plantea siete observaciones a las cuales también se allanó este g¡upo de
tlabaio.
Entre €stos consideraridos, recogidos para la elaboración del nüevo texto, figuan que
los recursos requeridos para el funcionamiento del Consejo Consultivo Nacional de
Investigación y Desarrollo para la Cienci4 Tecnología e Innovación Tecnológica, serán
atendidos con cargo al presupuesto institucional del Conc}tec.
También se establece que son rccr¡rsos del Conc]4ec los montos que le asignen el
Presupuesto de la República. De igual forma, son requsos del Fondo Nacional de
Desar¡ollo Científico, Tecnológico y de innovación Tecnológica (FONDECYT) los que
le tansfiera el Conq4ec, como c¿rrgo a su prcsupuesto, de acuerdo a sus p¡io¡idades.
Así mismo, incorpora al INDECOPI al Sistema Nacional de Cie[cia, Tecnología e
Imovación Tecnológica (SINACYT), así como un representante de INDECOPI en el
Consejo Directivo del Conc)'tec.
Estuvieron present€s en esta sesión, los cong¡esistas Mercedes Cabanillas (PAP), Dorís
Sánchez (PP), quien solicitó que estos dictámenes pasara¡ inmediatamente a la
Comisión Pe¡ma¡ente; EÍIma Va¡gas (UN), Gonzalo Jiménez Dioses (SAU) Marcial
Ayaipoma (PP) y Carlos Ramos Loayza (GPDI).
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